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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se da
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Granada, mediante el sistema de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Intervención, reservado a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Granada, aprobadas por
dicha Corporación las bases de selección y acordada asimismo
su convocatoria, efectuada por Decreto de Alcaldía de fecha 7 de
noviembre de 2005, para su provisión mediante el sistema de
libre designación, de conformidad con lo previsto en el artículo
28.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/
1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del pues-
to de trabajo de Intervención, vacante en la plantilla de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional del Excmo. Ayuntamiento de Granada.

BASES PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE TRABAJO DE
INTERVENCION DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA,

POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACION

Corporación: Ayuntamiento de Granada.
Denominación y clase de puesto: Interventor/a.
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento específico: 18.731,09 euros.
Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la Subescala de
Intervención Tesorería, Categoría Superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, o inter-
poner directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el articulo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-

ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 63 del Decreto 2/2002 de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta las competen-
cias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre
(BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se resuelve la
convocatoria de adjudicación del puesto de trabajo de libre
designación, realizada mediante Resolución de este Instituto de
fecha 9 de octubre de 2005 (BOJA núm. 208, de 25.10.2005)
que se describe en el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- La Presidenta,
M.ª Carmen Hermosín Gaviño.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Desierto:

Código puesto de trabajo: 2339210.
Puesto de trabajo: Secretaría de Presidencia.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
Centro destino: Servicios Centrales.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal (Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía número 50, de 15 de abril),
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm.
146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión de un
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
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días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan Angel
Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino y localidad: Dirección General de Regadíos y
Estructuras. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1823710.
Denominación: SV. Regadíos e Infraestructuras.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-, 18.326,76 euros.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la
competencia que tiene delegada por Orden de 22 de septiem-
bre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de

Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-
visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios
de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el
órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro Directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Código: 1121410.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel CD: 17.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX -8.104,56.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 1
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:


